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V. C. DIOS NOS DA SUS LEYES PORQUE QUIERE VER EN NOSOTROS 
VIRTUDES. 

 
 Si no me equivoco, son pocos los cuentos infantiles donde no aparece un príncipe 

o una princesa. Realmente son famosos esos personajes.  
 Su abrumadora aparición en las historietas parece reflejar el acariciado sueño de 

todo ser humano de llegar a ser un príncipe o una princesa. 
 Pero los cristianos no tenemos que soñarlo, desearlo o anhelarlo. Nosotros ya 

somos príncipes reales porque somos hijos del Gran Rey.  
 La Biblia dice que cuando nosotros aceptamos a Cristo, en ese mismo momento 

recibimos del Señor la facultad de ser hijos de Dios: “Mas a todos los que le 
recibieron, a los que creen en su nombre, les dio potestad de ser 
hechos hijos de Dios” (Juan 1:12).  

 Entonces ahora, como hijos de Dios, tenemos muchísimos privilegios y derechos; 
pero también deberes y obligaciones; y entre ellas se destaca la de comportarnos 
en el mundo en que vivimos como verdaderos hijos del Padre Celestial.  

 Permítanme compartir lo que dice la Palabra de Dios a través de Moisés: “Hijos 
sois de Jehová vuestro Dios; no os sajaréis, ni os raparéis a causa de 
muerto. Porque eres pueblo santo a Jehová tu Dios, y Jehová te ha 
escogido para que le seas un pueblo único de entre todos los pueblos 
que están sobre la tierra” (Deuteronomio 14:1-2).  

 Así que, mis amados jóvenes, Dios les llama a vivir en santidad en medio de una 
generación maligna y perversa y a pesar de la dominante influencia de su entorno. 

 El joven cristiano y la señorita cristiana deben honrar a Dios en todo lo que hacen, 
en su forma de vestir, en su forma de hablar, en su forma de conducirse.  

 Deben parecerse a Jesús tanto en su carácter como en su conducta. Por eso, con 
mucha razón el apóstol Pablo aconsejaba a su hijo espiritual Timoteo y le decía: 
“Ninguno tenga en poco tu juventud, sino sé ejemplo de los creyentes 
en palabra, conducta, amor, espíritu, fe y pureza” (1 Timoteo 4:12).  

 Nuestro pasaje de hoy está incluido en un conjunto de leyes que tienen que ver 
con la santidad y la justicia. Haremos bien si consideramos el propósito y el espíritu 
con el cual nuestro Bondadoso Dios dictó estos mandamientos.  

 Meditemos juntos en este pasaje bíblico y veamos cuál es la voluntad de Dios en 
estas leyes de santidad. 

 
1º HONRA A DIOS CON TU CABELLO (19:27).  
 “No haréis tonsura en vuestras cabezas…”. 
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 Hacer tonsura es trasquilarse. Proviene de la palabra latina tonsum que a su vez 
proviene de tondere y significa trasquilar. Pero también es un término que refiere 
cierta forma de rapar. La Versión Reina Valera Revisada 1977 así traduce Levítico 
19:27 “No raparéis en redondo vuestra cabeza...”. Se trata de cortar al 
rape el cabello en forma circular, dejando pelo en el casquete de la cabeza. Así lo 
usaron por mucho tiempo los frailes católicos, pero abolieron la tonsura en 1972.  

 La tonsura era una práctica pagana para honrar a los ídolos, por esta razón Dios la 
prohibió terminantemente. Los pueblos paganos como los egipcios se afeitaban la 
cabeza y dejaban solo una trenza en la nuca; otros se rapaban por los lados y 
dejaban solo un poco de cabello en medio de la cabeza, o se rapaban formando 
figuras. También es interesante observar en varios pasajes de la Biblia que Dios 
prohíbe raparse las sienes. A los que se rapan así, severo castigo había para ellos: 
“He aquí que vienen días, dice Jehováh, en que traeré el castigo sobre 
todo circuncidado y sobre todo incircunciso. Sobre Egipto, Judá, 
Edom, los hijos de Amón y Moab, y sobre todos los que se rapan las 
sienes y habitan en el desierto. Porque todas estas naciones son 
incircuncisas, y toda la casa de Israel es incircuncisa de corazón” 
(Jeremías 9:25-26) (Versión Reina Valera Actualizada).  

 Otro pasaje también dice que Dios castigará a: “Dedán, Tema, y Buz y todos 
los que se rapan las sienes” (Jeremías 25:23) (Versión Reina Valera 
Revisada 1995). Y uno más afirma: “¡Róbenle sus camellos y todo su 
ganado! Voy a dispersar en todas direcciones a esa gente que se 
afeita las sienes; de todas partes les traeré el desastre. Yo, el Señor, lo 
afirmo” (Jeremías 49:32) (Versión Dios Habla Hoy). 

 Es fácil entender que estas sentencias de castigo eran para pueblos que tenían por 
costumbre raparse para honrar a sus ídolos, para agradar a sus dioses. 

 Quizá, algunos de nuestros jóvenes pudieran argumentar que si se dejan crecer el 
cabello o se lo cortan o peinan de cierta manera no están venerando ningún ídolo. 

 Pero eso no es lo importante. Lo trascendente aquí es que Dios lo prohíbe a su 
pueblo. Eso es lo que debemos tomar en cuenta. Dios lo prohíbe y punto. 

 El Señor dio estas leyes a su pueblo Israel porque no quería que tuviera estas 
mismas prácticas. Y ahora es lo mismo, Dios no desea que sus hijos cristianos, 
sigan la corriente de este mundo, quizá no por idolatría, pero sí porque los demás 
lo hacen, siguiendo una moda. Dios dice en su palabra a través del apóstol Pablo: 
“No os conforméis a este siglo, sino transformaos por medio de la 
renovación de vuestro entendimiento, para que comprobéis cuál sea 
la buena voluntad de Dios, agradable y perfecta” (Romanos 12:2). 

 Joven, señorita, no honres lo mundano. ¡Honra a Dios y solamente a Dios! 
 
2º HONRA A DIOS CON TU CUERPO (19:28). 
 Observemos bien el texto: “Y no haréis rasguños en vuestro cuerpo por 

un muerto, ni imprimiréis en vosotros señal alguna. Yo Jehová”.  
 Nuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo.  
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 Los cristianos hemos invitado a Cristo a vivir dentro de nuestro cuerpo y ÉL 
aceptó la invitación y entró a morar en nosotros a través de su Espíritu Santo.  

 Por esta razón, es nuestro santo deber cuidar nuestro cuerpo y específicamente, 
como dice nuestro pasaje, evitando herirlo, perforarlo o tatuarlo. En lugar de 
rasguños la Biblia Latinoamericana dice cortes; la versión popular Dios Habla Hoy 
dice heridas; la Biblia de las Américas dice sajaduras, pero la Biblia de Jerusalén, 
Biblia del Pueblo de Dios, El Libro del Pueblo de Dios; la Nácar Colunga y la Reina 
Valera Actualizada dicen incisiones, que también pudiera traducirse perforaciones. 

 La Biblia dice que los paganos lo hacían por idolatría: “Y ellos clamaban a 
grandes voces, y se sajaban con cuchillos y con lancetas conforme a 
su costumbre, hasta chorrear la sangre sobre ellos” (1 Reyes 18:28). 
También lo hacían por duelo (Isaías 15:2-3; Jeremías 41:5). 

 La juventud de hoy, que no conoce a Cristo, gusta perforarse el cuerpo poniendo 
aretes en las cejas, los labios, la lengua, el ombligo y hasta en partes muy delicadas 
de su cuerpo. Estas son prácticas paganas. 

 Dios lo prohíbe una y otra vez: “No harán tonsura en su cabeza, ni raerán 
la punta de su barba, ni en su carne harán rasguños. Santos serán a 
su Dios, y no profanarán el nombre de su Dios…” (Levítico 21:5-6). 

 Tampoco debes tatuarte tu cuerpo. El pasaje que estamos considerando dice: “Ni 
imprimiréis en vosotros señal alguna”.  Es muy clara la prohibición que 
Dios hace aquí: No imprimir en el cuerpo señal alguna. Casi todas las versiones en 
español traducen en lugar de señal, tatuajes o como dice la Versión Moderna: “… 
dibujo alguno con punzón”. 

 Por todos es sabido como es común tatuarse entre la gente sin Cristo. Hay 
personas que tienen tatuado casi todo el cuerpo y para ellos es como una hazaña, 
un logro y se sienten realizados. Los polinesios de Samoa, los maoríes de Nueva 
Zelanda y tribus de Nueva Guinea se tatúan todo el cuerpo con vivos colores. 

 Tatuar es pintar dibujos en la piel humana introduciendo materias colorantes bajo 
la epidermis. Esto es sumamente peligroso porque no solo existe el riesgo de 
contraer una infección, sino muchas otras enfermedades como el sida y hepatitis. 
Una persona tatuada puede ser transmisora de diversos virus, por eso no puede 
ser donadora de sangre, mucho menos de órganos.  

 Quizá los jóvenes cristianos no se tatúan el cuerpo como lo hacen los incrédulos, 
pero sí hay quienes se delinean el contorno de los labios, o la forma de las cejas en 
forma permanente. Esto al fin de cuentas, también es tatuaje.  

 Los cristianos hemos de glorificar a nuestro Dios con nuestro cuerpo. La Palabra 
Santa dice: “Porque habéis sido comprados por precio; glorificad, pues, 
a Dios en vuestro cuerpo y en vuestro espíritu, los cuales son de Dios” 
(1 Corintios 6:20).  

 ¡Que el Señor encamine tu corazón a tomar la decisión de honrar a Dios con tu 
cabello y con tu cuerpo y jamás consentir con los mundanos! Después de todo, 
tanto tu espíritu como tu cuerpo son de Dios. ¡Así sea! ¡Amén!  
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